
llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del
proceso de enseñanza y la intervención del profesor como
organizador de estos procesos. Es preciso concretar den-
tro del centro las formas, instrumentos y situaciones más
adecuadas para realizar este tipo de evaluación. En él, los
equipos docentes, además de contextualizar los objetivos
generales y criterios de evaluación de las enseñanzas ele-
mentales deberán especificar los objetivos y criterios de
evaluación para cada uno de los cursos.

Es necesario que el alumno participe en el proceso a
través de la autoevaluación y la coevaluación, en una
etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del
alumno y su implicación responsable, y en la que la ela-
boración de juicios y criterios personales sobre distintos
aspectos es una intención educativa preferente.

Por todo ello, la metodología que se ha de desarrollar
en estas enseñanzas debe valerse de recursos metodoló-
gicos que combinen el aprendizaje individualizado y per-
sonalizado de la interpretación musical, que atienda la
diversidad en los diferentes ritmos de aprendizaje, intere-
ses y necesidades del alumnado, que cultive la personali-
dad y la formación integral del mismo, que conciba un
docente como guía y consejero que flexibilice las progra-
maciones, que promueva aprendizajes funcionales y,
sobre todo, que planifique el proceso de enseñanza-
aprendizaje de manera coordinada, cooperativa, partici-
pativa y democrática de todos los miembros del claustro
con especial incidencia en la evaluación y coevaluación.
08/862

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionario de carrera

«Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales de 16 de marzo
de 2006, se ha resuelto nombrar funcionaria de carrera a
doña María Dolores Nates Fernández, con DNl
72028367-N, en la plaza clasificada en la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, grupo D o
subgrupo equivalente, adscribiéndolo al puesto de trabajo
denominado Auxiliar Administrativo, vacante y correspon-
diente al Área de Servicios Generales-Rentas. Lo que se
hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 25 de RD 364/1995 y 134.2 del RD 781/1986».

Castro Urdiales, 14 de enero de 2008.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
08/735

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 16 de enero de 2008 por la que se
convoca concurso público para la provisión de plazas de
personal docente contratado temporal, en régimen de dere-
cho laboral, en la figura de Profesor Asociado Ciencias de
la Salud (Escuela Universitaria de Enfermería), por el pro-
cedimiento de urgencia.

Concurso número 5 CS /2007-08.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre (B0C de 10 de octubre de 2003) por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria,

ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público, por el procedimiento de urgencia, las plazas de
personal docente contratado temporal, en la figura de
Profesor Asociado de Ciencias de la Salud para su con-
tratación en régimen de derecho laboral, relacionadas en
el anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES
1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU); modificada por la Ley Orgánica
4/2007 de 12 de abril, el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la
Universidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Cantabria; la Orden de 29 de agosto de
1990, por la que se aprueba el Concierto entre la
Universidad de Cantabria y el Instituto Nacional de la
Salud y su ampliación de 22 de diciembre de 1993, y el
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 23 y 28 de septiem-
bre de 2005, modificado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 19 de julio de 2007, por el que se aprueba la
Normativa que regula los concursos para la provisión de
plazas de personal docente e investigador contratado en
régimen de derecho laboral de la Universidad de
Cantabria, así como las presentes bases.

1.2. La duración de los contratos será para el Curso
Académico 2007/08 con el régimen de dedicación que
para cada plaza se detalla en el anexo I, de acuerdo con
las obligaciones docentes establecidas en la LOU, en el
Decreto 86/2005, de 29 de julio, y los Estatutos de la
Universidad de Cantabria.

1.3. Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las recogidas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Cantabria.

1.4. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4
de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo.

2. SOLICITUDES
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, a la que acompañarán la declaración a
efectos de incompatibilidades, en los modelos de impreso
que estarán a disposición de los concursantes en la
Sección de Gestión de Personal Docente (Servicio de
Recursos Humanos, Pabellón de Gobierno) y en las
Secretarías de los Centros y Departamentos, o que
podrán obtener a través de la siguiente dirección de inter-
net:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se
relaciona en la Base 4, se dirigirán al rector y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad de Cantabria
(planta primera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los
Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la Base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.
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3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES
3. 1. Podrán participar en este concursos los españoles,

mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Profesor Asociado en la
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Univer-
sidades; en el Decreto 86/2005 por el que se regula el
Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e
Investigador contratado de la Universidad de Cantabria;
en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las
disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que
los españoles, los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. También podrán participar, cualquiera que
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspon-
diente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, siempre que,
en todos los casos citados, no estén separados de dere-
cho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán partici-
par sus descendientes y los de su cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condi-
ciones que los españoles, cualesquiera otras personas no
incluidas en los apartados anteriores, que entren legal-
mente en territorio español, y que deberán obtener, den-
tro del plazo de incorporación, su residencia en España, o
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme
a la normativa específica aplicable.

3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Asociado
de Ciencias de la Salud, deberán estar desempeñando su
actividad asistencial en los centros asistenciales concer-
tados, en el ámbito que se requiere en función del perfil y
las características de las plazas y en horario compatible
con las obligaciones docentes de las plazas convocadas.

3.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el
supuesto de que se invoquen títulos de Diplomado,
Licenciado, Doctor u otros obtenidos en el extranjero, tan
sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados
títulos se encuentren debidamente homologados o reco-
nocidos.

3.6. La posesión de los requisitos establecidos se
hallará referida siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de solicitudes de participación y se man-
tendrá a lo largo de todo el proceso selectivo.

3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del idioma español por parte de los ciuda-
danos de otros Estados, miembros o no de la Unión
Europea, la Comisión de Selección podrá establecer, en
su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el
cumplimiento de este requisito.

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES
4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de

participación la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

pasaporte.
b) Original o fotocopia compulsada del título académico.

Los títulos obtenidos en el extranjero han de encontrarse
debidamente homologados o reconocidos.

c) Declaración a efectos de incompatibilidad.
d) Documentación original o fotocopia compulsada que

acredite el ejercicio profesional en el Centro o Área de
Salud concertado requerido para cada plaza.

4.2. La no aportación de la documentación indicada en
el plazo de presentación de instancias o en el de subsa-
nación concedido al efecto, determinará la exclusión auto-
mática del aspirante del procedimiento.

4.3. La presentación del Currículo con el historial aca-
démico y/o profesional y de los documentos que acrediten
los méritos o circunstancias que desean someter a la valo-
ración de la Comisión de Selección, se realizará en el acto
a presentación de los candidatos, en la forma prevista en
la base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será
necesaria la compulsa de los documentos que se presen-
ten fotocopiados, bastando la declaración expresa del
interesado sobre la autenticidad de los mismos.

5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN
5.1. La documentación de los concursantes a plazas

que no hayan sido objeto de reclamación podrá ser reti-
rada por los interesados en la Sección de Gestión de
Personal Docente, una vez transcurrido el plazo de tres
meses a contar desde la publicación en los tablones de
anuncios de la resolución rectoral que puso fin al proceso
selectivo.

5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio
de lo anterior, los interesados podrán realizar copia de la
misma a otros efectos.

5.3. En ambos casos, transcurridos los plazos máximos
de custodia, si el aspirante no retirara la documentación,
ésta podrá ser destruida.

6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CON-
TRA LA MISMA

6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el vicerrector competente en materia de Profesorado dic-
tará resolución aprobando las listas provisionales de
admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas,
indicando la causa de exclusión, que se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente
en la página Web antes mencionada.

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a su
publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. Los
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán
definitivamente excluidos del proceso selectivo

6.3.Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán
de la misma forma las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan aspirantes exclui-
dos, las listas provisionales se elevarán a definitivas.

6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado.
Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativa-
mente Recurso de Reposición ante el rector de la
Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán
interponer el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que se produzca la resolución expresa
o desestimación presunta del de reposición.

7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
7.1. Las Comisiones de Selección de Profesores

Asociados tendrán la siguiente composición: El director
del Departamento al que pertenece la plaza o persona en
quien delegue, y dos vocales del área de conocimiento a
la que se adscribe la plaza. El nombramiento de sus
miembros y el régimen de sustituciones se realizará con-
forme a lo previsto en el artículo 9 de la Normativa de 23 y
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28 de septiembre de 2005, por la que se regulan los con-
cursos para la provisión de plazas de personal docente e
investigador contratado en régimen de derecho laboral de
la Universidad de Cantabria.

7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo hacer manifestación
expresa de la causa que les inhabilita.

7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos
de selección de personal, gozarán de autonomía funcional
y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no
previstas en las respectivas bases de la convocatoria así
como para adoptar aquellos acuerdos necesarios para lle-
var a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se
hallarán sometidas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se consi-
derarán dependientes del rector.

7.4. La valoración de los concursantes se realizará con-
forme al Baremo aprobado por la Comisión Mixta entre la
Universidad de Cantabria y el Servicio Cántabro de Salud,
que figuran en el anexo II.

8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN
8.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de can-

didatos y publicadas las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente
enviará al presidente de la Comisión las listas correspon-
diente de aspirantes admitidos, así como toda la docu-
mentación por ellos aportada para justificar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para acceder al
concurso.

En el plazo máximo de siete días, la Comisión valorará
a los candidatos admitidos y establecerá el orden de pre-
lación por orden de puntuación, proponiendo al candidato
que figure en primer lugar, conforme al siguiente procedi-
miento:

8.2. El presidente de la Comisión convocará en la sede
del Departamento a todos los miembros de la misma,
para desarrollar a partir de ese momento su actuación en
el proceso de selección, que comportará los siguientes
actos:

- Constitución de la Comisión, y aprobación y publica-
ción de los criterios de valoración.

- Presentación de los candidatos.
- Valoración de los méritos de los candidatos.
- Realización de entrevista personal a los candidatos.
- Realización de la propuesta.
8.3. La constitución de la Comisión requiere la presen-

cia de todos sus miembros, y en ese acto determinarán
los aspectos propios de su actuación, en particular el
establecimiento de los criterios objetivos de valoración de
los méritos para cada uno de los apartados del baremo
que corresponda a cada figura de las plazas convocadas
y el lugar día y hora en que se realizará el acto de presen-
tación. Los acuerdos y comunicaciones de la Comisión se
publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y
complementariamente en el tablón de anuncios del
Rectorado y en la página Web institucional. Estas publica-
ciones sustituirán la notificación personal a los interesa-
dos y producirá los mismos efectos que dicha comunica-
ción. Una vez realizado el acto de constitución la
actuación de la Comisión será válida cuando estén pre-
sentes la mayoría de sus miembros.

8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será
público, se realizará en el lugar, día y hora publicados, y
consistirá en su presentación e identificación ante la
Comisión, y la entrega al presidente de la misma, por tri-
plicado, del currículo con su historial académico y/o profe-
sional, de acuerdo al modelo normalizado establecido al
efecto, que les será facilitado por la Sección de Personal
Docente o podrán obtener a través de la página Web ins-
titucional, así como un ejemplar de las publicaciones y

cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen
convenientes. Los méritos alegados por los concursantes
que no se justifiquen con los documentos correspondien-
tes (certificados, fotocopia de las publicaciones, etc.) no
podrán ser valorados.

En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden
de los candidatos para la celebración de las entrevistas y
el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se
publicará la lista de los candidatos presentados, el orden
y el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las entre-
vistas, en el tablón de anuncios del Departamento y com-
plementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado
y en la página Web institucional.

8.5. La Comisión, una vez finalizado el acto de presen-
tación de los candidatos y antes de la realización de las
entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de
los méritos acreditados por los candidatos de acuerdo con
los criterios objetivos establecidos y publicados, estable-
ciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el
detalle para cada uno de los apartados del baremo y el
total obtenido.

8.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir
para constatar la adecuación de los mismos a las necesi-
dades docentes y/o investigadoras y al perfil de la plaza
objeto del concurso.

8.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada
uno de los miembros de la Comisión o todos ellos conjun-
tamente redactarán un informe individualizado sobre los
candidatos, haciendo referencia a sus méritos e idoneidad
para la plaza. A continuación se procederá a la puntuación
de cada uno de ellos.

8.8. La Comisión publicará en el tablón de anuncios del
Departamento y complementariamente en el Rectorado y
en la página web institucional, el acuerdo final en el que
se recogerá la puntuación asignada a los méritos de los
candidatos para cada uno de los apartados del baremo y
la puntuación total, así como la idoneidad o no para acce-
der a la plaza objeto del concurso.

8.9. El secretario de la Comisión cumplimentará un acta
por cada una de las actuaciones anteriores y un acta final
para recoger la valoración global de los candidatos y la
propuesta para cubrir o declarar desierta la plaza convo-
cada. Las actas serán suscritas por todos los miembros
de la Comisión presentes en las distintas actuaciones.

8.10. Los candidatos podrán solicitar a la Secretaría
General copia del informe a que se refiere el párrafo 8.7
que personalmente les afecte.

9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA
LA MISMA

9.1. La Comisión formulará la propuesta de provisión de
las plazas a favor del candidato idóneo con mayor puntua-
ción. La Comisión podrá proponer que se declare desierta
la plaza objeto de concurso, justificando la no idoneidad
de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo
podrá proponer la provisión de plazas a favor de igual
número de candidatos que el número de las plazas con-
vocadas.

9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes
datos:

- El aspirante propuesto para cada una de las plazas
convocadas, con indicación del nombre, apellidos y pun-
tuación obtenida.

- La puntuación obtenida por todos los concursantes en
cada uno de los apartados del baremo. En todo caso, en
el acta de la Comisión deberá figurar el resultado de la
aplicación de los criterios de selección.

- En previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto para cada plaza, se reflejará el orden de prelación
de aquellos aspirantes que se juzgue han obtenido una
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con
objeto de asignar la plaza convocada al candidato
siguiente más valorado.
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9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado, en los de los Centros y
Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la
página Web institucional.

9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de
actuaciones de la Comisión, el secretario de la misma
remitirá a la Sección de Personal Docente la documenta-
ción presentada por los candidatos.

9.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones
de selección, los candidatos admitidos al concurso podrán
presentar reclamación ante el rector de la Universidad en
el plazo máximo de diez días, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la correspondiente pro-
puesta en el tablón de anuncios del Rectorado. La inter-
posición de la reclamación no tendrá efectos suspensivos
sobre el nombramiento efectuado.

9.6. El rector dispondrá de un plazo de tres meses para
dictar resolución ratificando o no la propuesta objeto de
reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa,
y será impugnable directamente ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la recep-
ción de su notificación.

10. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE
SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E INCORPORACIÓN DE
LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS

10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la
que se acuerden las contrataciones laborales correspon-
dientes, será publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Cantabria, que servirá de
notificación a los interesados a todos los efectos, y com-
plementariamente en la página web institucional.

10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispon-
drán de un plazo máximo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado, para formalizar el correspondiente con-
trato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud del intere-
sado y de acuerdo con las necesidades del Departamento,
este plazo podrá ser modificado por el rector o, por dele-
gación, el vicerrector competente en materia de profeso-
rado. Quienes dentro del referido plazo no formalicen el
contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho a
desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados.

10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar
para la firma del contrato los siguientes documentos:

- Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad
Social, en su caso.

- Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.
- Permiso de trabajo, en su caso.
Quienes no presentasen la documentación requerida, o

del examen de la misma se dedujera que no reúnen los
requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspon-
diente contrato, sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudieran haber incurrido.

10.4. El inicio de la prestación de servicios y el corres-
pondiente devengo de las retribuciones se producirá una
vez formalizado el contrato.

En el caso de que el contratado deba solicitar compati-
bilidad y ésta no se haya resuelto antes del inicio del con-
trato, éste tendrá carácter provisional hasta que se
resuelva el expediente de compatibilidad.

El contrato quedará perfeccionado cuando la resolución
de compatibilidad sea afirmativa. En caso contrario, el
contrato no se perfeccionará y se procederá a su inme-
diata rescisión por incompatibilidad.

11. RÉGIMEN DE RECURSOS
11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de

plazas, así como la presente convocatoria y sus bases,
podrán ser impugnadas mediante la interposición de
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación.

11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante el rector en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su publicación. En este caso
no podrá interponerse el recurso contencioso-administra-
tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción.

Santander, 16 de enero de 2008.–El rector, PD, el vice-
rrector de Profesorado, Fernando Cañizal Berini.

ANEXO I

DEPARTAMENTO DE “ENFERMERÍA”:

1.- Área de conocimiento: ENFERMERÍA (baremo y bases II).
Número de plazas: 1.
Materia/asignatura: ENFERMERÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA I y II
Titulación: Diplomado Enfermería.
Actividades a realizar: DOCENCIA CLÍNICA EN ONCOLOGÍA,

HEMATOLOGÍA Y HOSPITALIZACIÓN. HOSPITAL UNIVERSITARIO
MARQUÉS DE VALDECILLA.

Dedicación: 3 h/semana Docencia + 3 h/semana
Tutoría.

2.- Área de conocimiento: ENFERMERÍA (baremo y bases II).
Número de plazas: 1.
Materia/Asignatura: ENFERMERÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA I y II.
Titulación: Diplomado Enfermería.
Actividades a realizar: DOCENCIA CLÍNICA EN SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS HOSPITALIZACIÓN (RADIOLOGÍA, UNIDAD DEL
DOLOR…). HOSPITAL UNIVERSITARIO MARQUÉS DE VALDECILLA

Dedicación: 3 h/semana Docencia + 3 h/semana
Tutoría.

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Titular:
Presidenta: Doña Cristina Blanco Fraile. Profesora titu-

lar de Escuela Universitaria.
Vocal: Doña Lourdes Sevilla Miguélez. Profesora titular

de Escuela Universitaria.
Vocal: Doña Celia Nespral Gaztelumendi. Profesora titu-

lar de Escuela Universitaria.

Suplente:
Presidenta: Doña Mª Carmen González-Quevedo

Gómez. Profesora titular de Escuela Universitaria.
Vocal: D. Jaime Zabala Blanco. Profesor titular de

Escuela Universitaria
Vocal: Doña María Visitación Sanchón Macías.

Profesora titular de Escuela Universitaria.

ANEXO II

Convocatoria de plazas de Profesores Asociados
de Ciencias de la Salud

Curso 07/08.
Departamento: Enfermería.
Área de conocimiento: Enfermería.

BASES II

Es requisito imprescindible que el candidato desarrolle
su actividad asistencial, con carácter fijo o interino, en el
Centro de la plaza a concurso.

La plaza se asignará, preferentemente, al candidato con
mayor puntuación que desarrolle su actividad profesional
en la/s unidad/es de la plaza a concurso.

En igualdad de puntuación, tendrá preferencia aquel
candidato que opte por primera vez a una plaza de
Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.

La existencia de un informe de carácter negativo del
aspirante, por parte de cualquiera de las dos Instituciones,
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capacitará al Consejo de Departamento, previo conoci-
miento de las partes implicadas, para no proponer su con-
tratación a la Junta de Gobierno de la Universidad de
Cantabria.

Se baremarán exclusivamente los méritos debidamente
acreditados. La documentación acreditativa se presentará,
junto con el modelo de solicitud que se facilita, en la
Sección de Personal Docente de la Universidad de
Cantabria (Pabellón de Gobierno, avenida de Los Castros,
sin número).

Convocatoria de plazas de Profesores Asociados
de Ciencias de la Salud

Curso 07/08.
Departamento: Enfermería.
Área de conocimiento: Enfermería.

BAREMO II

Actividad asistencial (máximo 25 puntos) Puntos

Por año de servicios prestados en las Especialidades a las que pertenece la plaza a concurso 2
Por año de servicios prestados en otras Especialidades diferentes a las de la plaza a concurso 0.5
Por desempeñar o haber desempeñado puestos en gestión de servicios de Enfermería 0.5

Cursos recibidos (máximo 5 puntos) Puntos

Por curso de 20 o más horas 0.25
Por curso de Especialista 0.5
Por Especialidad o curso de Experto 1
Por asistencia a Congresos 0.15

Actividad docente (máximo 25 puntos) Puntos

Por curso académico impartido en enseñanza universitaria 2
Formación postgrado:
• Por cada hora de docencia durante un curso académico (máx. 2 ptos.) 0.1
• Por coordinación/dirección de cursos ≥ 20 horas durante un curso académico (máx. 2 ptos.) 0.5
Por curso académico con nombramiento de profesor colaborador honorífico 0.5

Labor investigadora (máximo 5 puntos) Puntos

Por artículo publicado:
• En revista de ámbito local 0.25
• En revista de ámbito nacional 1
• En revista de ámbito internacional 1.5
Por ponencia o comunicación presentada en congreso 1
Por premio recibido 0.25

08/931

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de rectificación de concurso, procedimiento
abierto, promovido por la Consejería de Empleo y
Bienestar Social, para gestión de servicios públicos para
la puesta en funcionamiento del Centro de Día en
Torrelavega.

Mediante Resolución de la Consejera de Empleo y
Bienestar Social de fecha 22 de enero de 2008, se recti-
fica el error advertido en los pliegos de cláusulas adminis-
trativas y de prescripciones técnicas particulares del con-
trato de “Gestión de servicios públicos para la puesta en
funcionamiento del Centro de Día en Torrelavega” cuyo
anuncio se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria
número 10, de fecha 15 de enero de 2008, y que quedan
como sigue:

–Cláusula 1.1.4 del pliego de cláusulas administrativas
particulares donde dice “Este contrato se regulará por la
Ley 2/2001 de Cantabria, de atención a personas depen-
dientes …“ debe decir “Este contrato se regulará por la
Ley 2/2007 de Cantabria, de Derechos Sociales …..”

–Cláusula 2.1 del pliego de prescripciones técnicas par-
ticulares, se incluye un nuevo párrafo relativo al personal
mínimo exigible para la gestión del Centro, con la

siguiente redacción “La ratio fijada en los párrafos anterio-
res corresponde a centros con jornada de 8 horas diarias
de lunes a viernes, por lo que el mínimo de profesionales
se adecuará al número de días y horas de apertura del
centro y se fijará en función de las plazas ofertadas”

Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación
y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 - Santander
(teléfono: 942 207 120, fax: 942 207 162), hasta las 13:00
horas del décimo quinto día natural siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOC; en caso de coincidir en
sábado o festivo se aplazará hasta la misma hora del día
siguiente hábil. En esta dependencia y en internet:
http://www.cantabria.es se encuentran de manifiesto el
pliego de condiciones y demás documentación del con-
trato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula número
8 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Santander, 25 de enero de 2008.–El consejero de Presi-
dencia y Justicia, P.D. la secretaria general (Resolución de
24 de noviembre de 2006), Jezabel Morán Lamadrid.
08/1073

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para servicio inte-
gral de lencería y lavandería de ropa del Hospital de Laredo.

1. Entidad adjudicadora:
1.a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud - Dirección

Gerencia del Hospital de Laredo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Resolución de 9 de julio de 2002, sobre dele-
gación de atribuciones en diversos órganos de dicho
Servicio (BOC número 137, de 17 de julio de 2002).

2.a) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
de Gestión y Servicios Generales del Hospital de Laredo.

3.a) Número de expediente: HL-09/07.

2. Objeto del contrato:
2.a) Tipo de contrato: Servicios.
2.b) Descripción del objeto: Servicio integral de lencería

y lavandería de ropa del Hospital de Laredo.
2.c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cantabria de 18 de
septiembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
3.a) Tramitación: Ordinaria.
3.b) Procedimiento: Abierto.
3.e) Forma: Concurso 

4. Presupuesto base de licitación o canon de explota-
ción:

Importe total: 1.175.356 euros.

5. Adjudicación:
5.a) Fecha: 26 de octubre de 2007.
5.b) Contratista: Lain Pak, S. A.- Lavandería Indusal

Cantabria S. A. en unión temporal de empresas (NIF: G-
39673173).

5.e) Nacionalidad: Española.
5.d) Importe de la adjudicación: 1.175.356 euros.

Laredo, 9 de enero de 2008.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, P.D. (Resolución de 9 de julio de
2002, BOC número 137, de 17 de julio), el director gerente
del Hospital de Laredo, José Carlos Martínez García.
08/611
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